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por exportaciones. previamente realizadas, de cables de cobre
sin aislar.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil ,novecientos sesenta y tres. y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros, en sureuni6n del
día seis de abril de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma ..Estudios y Gtan·
des Montajes, S. A .. CEGRAMONT, S. A.J, con domicilio en
avenida del Generalísimo,· trescientos sesenta y uno, Barcelo
na, el régimen de reposición para la importación con franqui
cia arancelaria de varilla o alambre de cobre sin alear (par~

tide arancelaria"74.03.o11 empleados en la fabricación de .ca
bIes de cobre sin aislar (P. A. 74-.10), p~reviamente exportados.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de varilla o alambre de cobre
sin alear contenidos en el producto previamente expor
tado. podrán importarse con franquicia arancelaria cien
to dos coma cincuenta kilogramos de. dicha materia prima.

De dicha cantidad se considerarán mermas _el cero coma
cuarenta y nueve por ciento. que no devengarán derecho aran·
celario alguno. y subproductos aprovechables, el uno coma
noventa y cinco por ciento, que adeudarán por la partida aran- '
celaria 74.01.41, según las normas de valoración vigentes.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta cones-:
sión y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio,
s los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación. precederá a la importa
ción, debiendo hacerse cqnstar de manera expresa en toda la
documentación necesaria para el despacho, que el solicitante
se acoge al régimen de reposición otorgado par el presente
Decreto.

Los países de destino de las exportaciones Serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 19 estime oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países, valederas· para obtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que la.~ destinadas al ex·
tranjero,

Artículo quinto,-Las importaciones deberán ser solicitada!
dentro del plazo de un afio a partir de la fecha de lasexpor
taciones respectivas.

Los países de origen de ·la mercancía a. importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importAción con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certi·
ficación. que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida.

En todo caso, en .las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que a.utoriza el régimen
de reposición y la de la Orden del Ministerio de· Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías· a importar con franquicia a
que den derecho las exportacioJ)es realizadas podrán ser acu.
muladas en todo o en parte. $)n más limitación que el cum~
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto,-Se otorga esta concesión por un periodo
de cinco afios, contado a partir de la fecha de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado., debifndo el interesado. en
su caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su
caducidad.

No obstante, las. exportaciones que hayan efectuado d"esde
el quince de eneJ:o de mil novecientos setenta y tres hasta 1&_
aludida fecha, darán también derecho do reposición. síempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima.
dos ,al , de las contenidas en la Orden ministerial de quince

.de marzo de mil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial
del Estado_ del dieciséis).

Para estas exportaciones, el plazo de un a110 para solicitar
la importación comenzará a contarse desde la fechadepubU.
cación de este Decreto en el- «Boletín Oficial del Estado».
. Ar~ículo· sép~o.-La concesión caducará de modo automá

tIco s~ en el térmmo de dos aftas, contados a partir de su pu.
~llcacló~ en el «Boletín Oficial del Estado"" no se hubiera rea
1Jzado mnguna exportación al amparo de la misma.

Artículo o,ctavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que ·considere opor
t~r:as respecto a la correcta aplicación del régimen de repo
SiCIón que se colll.cetie.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Artículo décil1lO.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular. podránmodjficarse los extremos no asencía
les de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 962/1973, de 12 de abril, por el que 8~

modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Aceros de Ltodio, S. A .••
por Decreto 3451/1969, de 19 de diciembre, para la
importación de· ferrowolframio, por exportacionss
previas de aberos aleados, en el sentido de dar
n¡.tBva redacción a los articulos primero y segundo.

Publicadq en el «Boletín Oficíal del Estado", de veinte de
enero de mil novecientos setenta, el Decreto a que se refiere
el enunciado, y advertida impresición en la. redacción de los
artículos primero y segundo. y de acuerdo con la petición ori
ginal del 1nteresado, a propuesta del Ministro de Comercio
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de abril de mil ,novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único,-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ..Aceros de Llodio, Socie~
dad Anónima"', con domicilio en Llodio (Alaval , barrio Cardea.
por Decreto tres mil cuatrocientos cincuenta y uno/mil nove~

cientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre (..Boletín
Oficial del Estado- de veinte de enero de mil novecientos se
tenta). en el sentJdo de que sus artículos primero y segundo
quedarán' redactados como sigue:

«Articulo primero,-Se. concede a la .firma ..Aceros de Llo~
dio, S. A.",. con domicilio en Llodio (Alava), barrio Gardea,
el' régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de ferrrowolframio (P. A. 73,02.D), por exporta
ciones. previamente realizadas, de aceros aleados de alto con~
tenido en barras macizas {P. A. 73.15.B.2.C,2J.

Artículo' segUndo.-A 'efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de wolframio contenido en Jos
aceros aleados a exportar podrán importarse con franquicia
arancelaria ciento once coma once kilogramos de Wolframio
contenldoen las ferroaleaciones de importación,,,,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto tres mil cuatrocientos concuenta ,y uno/mil nove
cientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre. que aho
ra se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 963/1973, de 14 de abril, por el que M:
concede a la firma «Hoechst Ibérica. S. A.», el ré
gimen 'de admisión temporal paTa la importación
de remol NS y negro de humo para la fabrica·
ción de materia colorante con destino a la expor·
tación,

La firma ..Hoechst Ibérica, S, A ..... tiene solicitado que se :6
autorice el régimen de admisión temporal para la importación
de remol NS y. negro de humo. para l3. fabricación de materia
colorante con destinó a la exportación.

En la tramitación del expediente.88 han cumplido los requi
sitos establecidos por la' Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesen,a y
cinco/mil novecientos sesenta y nueVe, de veinticinco de octu~

brel y el Reglamento para. su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta. de diedséis de abril).

La opereión se estima conveniente, ya que significa un bene
ficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la
economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa


